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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 23 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, sobre acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra los que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, o siendo desconocidos en las 
direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo 
siguiente:

notificaciones.

Expediente: cA-02109/2013 Matrícula: AL-005865-T Titular: cuBiGADES SL Domicilio: PG inDuSTRiAL TRE cAMinoS 7 
co Postal: 11510 Municipio: PuERTo REAL Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 24 de Julio de 2013 Vía: A491 Punto Kilométrico: 
28 Hora: 09:15 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA cHicLAnA DE LA FRonTERA 
no LLEVAnDo A BoRDo LA DocuMEnTAcion FoRMAL QuE AcREDiTA LA PoSiBiLiDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVicio, 
conSiSTEnTE En noMinA, conTRATo o Tc2 QuE AcREDiTE LA RELAciÓn LABoRAL con LA EMPRESA. normas infringidas: 
142.9 LEY 16/87 199.9 Pliego de descargo: no Sanción: 201,00.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, sita en Edificio Junta de Andalucía, Plaza Asdrúbal, s/n, 11071 cádiz, lo que a su derecho 
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente anuncio. igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3 de la Ley de ordenación 
de los Transportes Terrestres, el importe de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si realiza 
su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

cádiz, 23 de enero de 2014.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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